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Valledupar trece (13) de abril del año dos mil veintiuno (2021) 
sa 

 
PROCESO:  ORDINARIO  
DEMANDANTE: YUSI RUIZ PEREZ Y OTRO  
DEMANDADO: OLEOFLORES S.A.S. 
RADICADO:  20001-31-05-004-2016-00189-00  
 
 
Atendiendo que, el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, 
Sala Civil-Familia-Laboral, mediante providencia de fecha 10 de diciembre del año 
2020, resolvió DECLARAR la nulidad de la sentencia anticipada de fecha 6 de julio 
2016, seria del caso fijar como fecha para llevar a cabo la audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que trata el 
artículo 77 del CPTYSS, el día 23 de abril del año 2021, a la hora judicial de las 
10:00 am. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
NUMERAL UNICO: fijar el día 23 de abril del año 2021, a la hora judicial de las 
10:00 am. para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio que trata el artículo 77 del CPTYSS,  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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